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1. OBJETIVO. Determinar los pasos necesarios para la liquidación de las prestaciones sociales por retiro del servicio del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

2. ALCANCE. Se inicia con la recepción de la renuncia del empleado y/o acto administrativo hasta que se ejecute la novedad en la nómina.

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional y Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional.

4. DEFINICIONES.

4.1 Notificación personal: Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse.

4.2 Notificación por edicto: Es una notificación sucedánea a la personal, es decir, que primero debe intentarse la personal, y en caso de no poderse surtir, se hará mediante edicto en los términos del artículo 45 del anterior Código Contencioso Administrativo. Si no se puede hacer la notificación personal, se fijará Edicto en lugar público del respectivo despacho, por el término de 10 días, con inserción de la parte resolutiva de la providencia. En el edicto se indicará la fecha y hora en que se fija y se desfija, con la firma autógrafa del funcionario competente.

4.3.	Prestaciones sociales: La liquidación de prestaciones sociales es un proceso que permite determinar la cuantía de cada uno de los valores que componen las prestaciones sociales, como prima de servicios, prima de navidad, vacaciones proporcionales, etc., al momento del retiro del servicio de un funcionario.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

· Guía de Administración Pública - ABC de situaciones administrativas, Departamento Administrativo de la Función Pública.

DESARROLLO.

	
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Recibir documento de renuncia, resolución de proceso disciplinario o de reconocimiento de pensión.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	2
	Emitir resolución de  aceptación de renuncia, declaración de insubsistencia o de retiro con derecho a pensión, cuando aplique.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Resolución
	x

	3
	Proyectar la liquidación de las prestaciones sociales.
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	4
	Informar a Tesorería el valor de la proyección de las prestaciones sociales para solicitar el PAC.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Memorando o correo electrónico
	

	5
	Informar a Presupuesto el valor de la proyección de las prestaciones sociales para solicitar el CDP.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Memorando
	

	6
	Elaborar la resolución de liquidación definitiva de prestaciones y enviar a la Gerencia para firma.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Resolución
	X

	7
	Recibir copia del  acto administrativo  y notificarlo de forma personal o por edicto. 

Si no se presentan recursos seguir con el paso No. 11.
Si se reciben recursos seguir con el paso No. 8.
	Auxiliar Administrativo Grado 23 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	8
	Revisar y responder al exfuncionario.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	X

	9
	Notificar la respuesta al interesado.
	Auxiliar Administrativo Grado 23 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	10
	Enviar copia de la resolución a Contabilidad y a Tesorería informando si hay deducciones activas por nómina para comenzar el proceso de pago.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	11
	Archivar una copia de la resolución en la historia laboral del exfuncionario.
	Auxiliar Administrativo Grado 23 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	



6. REGISTROS.

Resolución de aceptación de retiro
· Libranzas
· Ordenes escritas de descuento
· Autos de Juzgados


7. NORMATIVA.

Constitución Política de Colombia
· Decreto 2400 de 1968, por el cual se modifican las normas que regulan la administración del personal civil y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 1950 de 1973, por el cual se reglamentan decretos Ley 2440 y 3074 de 1968 y otras normas sobre administración del Talento Humano.
· Decreto 1042 de 1978, por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 1045 de 1978, por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional.
· Ley 106 de 1993, por la cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría General de la República, se establece su estructura orgánica, se determina la organización y funcionamiento de la auditoría externa, se organiza el Fondo de Bienestar Social, se determina el sistema de personal, se desarrolla la carrera administrativa especial y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 1151 de 1999 por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para los Empleados Públicos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.
· Ley 995 de 2005, por medio de la cual se reconoce la compensación en dinero de las vacaciones a los trabajadores del sector privado y a los empleados y trabajadores de la administración pública en sus diferentes órdenes y niveles.
· Decreto 404 de 2006, por el cual se dictan disposiciones en materia prestacional.


8. ANEXOS.
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